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RAD. 13012023742 

Neiva, 30 de septiembre del 2021. 

Señor  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Neiva. 

 

DEMANDANTE : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO : JHON ALEXANDER GAITAN MARTINEZ 

RADICADO  : 2020-526 

 

ASUNTO : ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de demandante, actuando en calidad de 

demandante, por medio de la presente allego liquidación del crédito, 

encontrando que, al día de 30 de septiembre de 2021, el demandado 

adeuda por concepto de capital + intereses moratorios la suma de UN 

MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS ($1.539.300), 

siendo oportuno solicitar que de ser aprobada la liquidación del crédito se 

autorice el pago de los títulos constituidos y los que llegaren a constituirse a 

la demandante, hasta el pago total de la obligación. 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

C.C. Nº 26.593.987 de Teruel (Huila) 

 
 

NOTIFICACIONES. 

 

Recibo notificaciones en la Carrera 5 # 10-49 Oficina 107, Centro Comercial 

Plaza Real de Neiva – Huila. 

Correo electrónico: gestión.cobranza@romuloyremo.com  

Celular: 318 470 48 65 

 
Proyectó: Ana M. Sánchez. 
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